
midac! entre los dos Péritos, el Ministro 
previo informe del Presidente del Insti
tuto, en resolución motivada fijará el 
precio que haya de abonarse a cada 
uno de los propietarios expropiados.

Para la tasación habrá de tenerse 
en cuenta el valor con que las fincas 
aparezcan catastradas las rentas que 
hayan producido en los últimos cinco 
años de explotación normal y el valor 
actual en venta de las fincas análoqas 
por su clase v situación en el mismo 
término o comarca pero no se estimarán 
las plusvalías que puedan producirse 
por el Plan General de Transformación 
o por otras obras efectuadas con el con 
curso económico del Estado, ni las me
joras que los dueños hicieren en ellas 
después de declarada de interés na
cional la transformación de la zona.

4. Si ¡a expropiación sólo alcanza
ra a parte de un predio el propietario 
podrá optar a la expropiación total so
lamente en el caso de que quedasen in
cluidos en la parte expropiada elemen
tos fundamentales para la explotación 
aqrícola v en el de que, sin cumplirse 
estas condiciones la parte expropiada 
fuera superior a las dos terceras partes 
de la finca total.

Artículo 127
Antes de otorqar concesiones ad

ministrativas que tenqan por objeto el 
saneamiento de laaunas. marismas v 
terrenos pantanosos, sean o no propie
dad del Éstado, se oirá al Instituto, por 
si afectaren a terrenos apropiados para

las actuaciones a que se refiere este 
capítulo.

TITULO IV
Zonas de ordenación de explotaciones 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 128
La ordenación de explotaciones a 

que se refiere el artículo 5o tiene por 
principal objeto promover en una zona 
v en un plazo determinados, mediante 
Sas ayudas y estímulos que se estable
cen en este Título, la constitución de 
explotaciones de dimensiones suficien
tes v características adecuadas en or
den a su estructura, capitalización y or
ganización empresarial.

Artículo 129
1. El Decreto que acuerde la orde

nación fijará el perímetro de la zona, 
las características sociales y económi
cas v límites máximo y mínimo de las 
explotaciones cuya constitución haya 
de promoverse la orientación produc
tiva v las actividades que, dentro de 
los Planes Generales o Regionales de 
Desarrollo establecidos en el país, de
ban fomentarse así como las ayudas 
y estímulos autorizados por la Ley que 
se concedan.

2. En el Decreto se determinarán 
asimismo los plazos para solicitar di
chas ayudas v estímulos y se declara
rá la ordenación de utilidad pública e 
interés social a efectos de la expropia
ción forzosa de las tierras que resulten 
necesarias.
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